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Primera.—El tipo del remate será de 8.000.000
de pesetas para el lote señalado con el número 1,
y de 5.000.000 de pesetas para el lote señalado
con el número 2, sin que se admitan posturas que
no cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la cuenta número 2528000170394-92, abierta a
nombre de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya,
sucursal 4070, sita en la calle Capitán Haya (edificio
de los Juzgados de Primera Instancia), el 20 por
100 del tipo de remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la cuenta expresada,
anteriormente, junto con aquél, el 20 por 100 del
tipo del remate.

Cuarta.—Que sólo el ejecutante podrá hacer pos-
tura a calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
podrá aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad se encuentran de
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo
los licitadores conformarse con ellos, sin que puedan
exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 28 de abril de 1998, a las diez
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 28 de mayo de 1998, también
a las diez treinta horas, rigiendo para la misma las
restantes condiciones fijadas para la segunda.

Novena.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación a los demandados de los seña-
lamientos de las subastas, caso de que la misma
resultare negativa en el domicilio que como suyo
consta en autos.

Décima.—Para el caso de tener que suspender las
subastas antes señaladas por causa de fuerza mayor,
quedarán aplazadas para el día siguiente hábil,
excepto sábados.

Dado en Madrid a 16 de enero de 1998.—El Juez,
Fernando Herrero de Egaña y Octavio de Tole-
do.—La Secretaria.—4.936.

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 645/1997,
a instancia de «Societe Generale», sucursal en Espa-
ña, contra don Javier Letamendía Goitia y doña
Ana R. Alonso Regidor, en los cuales se ha acordado
sacar a pública subasta, por término de veinte días,
el bien que luego se dirá, con las siguientes con-
diciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el próximo día 5 de
marzo de 1998, a las once horas de su mañana,
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el
tipo de 20.000.000 de pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado, para la segunda subas-
ta, el próximo día 2 de abril de 1998, a las once

horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo
que lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado, para la tercera subasta, el próximo día
7 de mayo de 1998, a las nueve treinta horas de
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración,
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación de los presentes edic-
tos sirve como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla 7a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Urbana número 120. Vivienda D, situada en la
planta sexta, de la casa número 12, integrante del
edificio compuesto por las casas números 6, 8, 10,
12, 14 y 16 y garajes, situada en Madrid, en el
barrio de La Estrella, hoy con fachada a la calle
Pez Austral (al parecer hoy número 7). Linda: Dere-
cha, entrando, con zona de solar no edificada del
bloque; izquierda, entrando, con escalera, vivien-
da B de esta planta y patio interior común; fondo,
casa 14, y frente o este, por donde tiene su puerta
de acceso, con pasillo común, ascensor y vivien-
da C, de esta misma planta. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 24 de Madrid, al tomo
1.697-133, folio 10, finca registral número 6.221,
continuadora del historial de la finca 43.382.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 19 de enero
de 1998.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal-
cedo.—La Secretaria.—4.923.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 677/1997,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra don Dionisio Pérez Doblas y
doña María Ángeles Fernández López, en los cuales
se ha acordado sacar a pública subasta, por término
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las
siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 17 de marzo
de 1998, a las doce horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por el tipo de 9.300.000 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado, para la segunda subas-
ta, el día 14 de abril de 1998, a las diez horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para
la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado, para la tercera subasta, el día 12 de mayo
de 1998, a las diez horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito de los actores, si los
hubiere, continuarán subsistentes y sin cancelar,
entendiéndose que el adjudicatario los acepta y que-
da subrogado en la necesidad de satisfacerlos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración,
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.



1798 Miércoles 4 febrero 1998 BOE núm. 30

Undécima.—La publicación de los presentes edic-
tos sirve como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla séptima del artículo
131.

Bien objeto de subasta

Finca sita en calle Pedro Callejo, número 1, octavo
A, Madrid. Inscripción: Registro de la Propiedad
número 10 de Madrid, libro 1.131, folio 107, finca
registral número 39.902-N, inscripción cuarta de
hipoteca.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 20 de enero
de 1998.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal-
cedo.—La Secretaria.—4.962.$

MÁLAGA

Edicto

Don José Pablo Martínez Gámez, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de
los de Málaga,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 479/1997, se tramita procedimiento del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias del Pro-
curador señor Molina Pérez, en nombre y repre-
sentación de «Banco Urquijo, Sociedad Anónima»,
contra la finca que más adelante se dirá que fue
hipotecada por don Francisco Muñoz Torres, doña
Victoria Parra García, don Carlos José Muñoz Parra
y doña Montserrat Muñoz Parra, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, dicho bien, señalándose para que el acto del
remate tenga lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, sita en la cuarta planta del antiguo
edificio de los Juzgados, calle Tomás de Heredia,
número 26, el día 10 de marzo de 1998, a las
doce diez horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad en que la finca fue tasada en la escritura de
hipoteca y que se dirá, no admitiéndose posturas
inferiores a dicho tipo, debiendo los licitadores con-
signar, previamente, en la cuenta de este Juzgado
en el Banco Bilbao Vizcaya, número 3029, cla-
ve 4109, el 20 por 100 del mismo para poder tomar
parte en la subasta, haciéndose constar el número
y año de procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Segunda.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose también que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Tercera.—El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a tercero. De no haber postores ese día, se
celebrará segunda subasta, con la rebaja del 25
por 100 en el tipo de tasación, el día 21 de abril
de 1998, a las once diez horas, debiendo en este
caso consignar los licitadores el 20 por 100 de dicho
tipo, y si tampoco a ella concurriesen postores se
celebrará tercera subasta, sin sujeción a tipo, el
día 19 de mayo de 1998, a las once diez horas,
debiéndose consignar, quien desee tomar tomar en
la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió de
base a la segunda subasta; ambas subastas se cele-
brarán en el mismo sitio que la primera.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el día

siguiente hábil, a la misma hora, exceptuándose los
sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
demandados en el supuesto de no ser posible la
notificación personal.

Bien y valor del mismo

Inscrito en el Registro de la Propiedad núme-
ro 4 de Málaga, tomo 1.915, libro 132, folio 223,
finca número 8.328, inscripción cuarta. Sita en calle
Bartolomé Pancorbo, sin número, edificio «Atlán-
tico 2», escalera derecha, planta primera, letra B-1.

Valorado, a efectos de subasta, en 10.260.000
pesetas.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial» de
la provincia y «Boletín Oficial del Estado», expido
el presente en Málaga a 12 de noviembre
de 1997.—El Magistrado-Juez, José Pablo Martínez
Gámez.—El Secretario.—4.789$

MANRESA

Edicto

Don Ignacio Moncada Ariza, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de la
ciudad y partido de Manresa,

Hago saber: Que en este Juzgado, al núme-
ro 296/1997, se siguen autos de procedimiento espe-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
promovidos por Promotora de Financiación Cata-
lana, «Establecimiento Financiero de Crédito, Socie-
dad Anónima», contra don Sergio Calvo Barrau y
doña Florentina Belmonte Navarro, en los que por
proveído de esta fecha se ha acordado sacar a la
venta en primera y pública subasta, por término
de veinte días y tipo pactado en la escritura la finca
hipotecada que se dirá, habiéndose señalado para
el remate de la primera subasta en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 25 de marzo de 1998,
a las once horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la subasta el pac-
tado en la escritura de hipoteca y no se admitirán
posturas inferiores a dicho tipo.

Segunda.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría, y se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación.

Tercera.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Cuarta.—Para tomar parte en la subasta los lici-
tadores deberán consignar, previamente, en el Juz-
gado o acreditar haberlo hecho en establecimiento
destinado al efecto una cantidad igual, al menos,
al 20 por 100 del tipo.

Quinta.—Desde el anuncio hasta la celebración
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el importe de la consignación,
o acompañando el resguardo de haberla hecho en
establecimiento destinado al efecto.

Sexta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a terceros.

Para el supuesto de resultar desierta la primera
subasta se ha acordado celebrar la segunda, en las
mismas condiciones que la primera, salvo el tipo
del remate que será del 75 por 100 del tipo pactado
en la escritura, señalándose para el remate en la
Sala de Audiencias de este Juzgado el día 29 de
abril de 1998, a las once horas.

Para el supuesto de resultar desierta la segunda
subasta se ha acordado celebrar la tercera, sin suje-
ción a tipo, señalándose para el remate en la Sala

de Audiencias de este Juzgado el día 27 de mayo
de 1998, a las once horas, con las restantes con-
diciones que las anteriores, excepto que el depósito
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo
fijado para la segunda subasta.

Finca objeto de subasta

Local y vivienda sito en la planta baja de la casa
sita en San Vicente de Castellet, Secretario Canal 35,
de 209 metros 60 decímetros cuadrados, que linda
al frente con la calle de su situación; a la derecha
entrando, con don Esteban Ginferrer; al fondo, con
calle Llobregat, donde está señalada con el núme-
ro 16, e izquierda con don José Carbonell. Tiene
acceso por la calle Secretario Canal y por la calle
Llobregat. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de Manresa, al tomo 2.036, libro 75 de
San Vicente de Castellet, folio 97, finca núme-
ro 3.649. Tasada a efectos de subasta en 8.000.000
de pesetas.

El presente edicto servirá de notificación en forma
a los demandados de las subastas señaladas, para
el caso de resultar negativa la notificación en el
domicilio designado.

Dado en Manresa a 13 de enero de 1998.—El
Magistrado-Juez, Ignacio Moncada Ariza.—El Secre-
tario judicial.—4.989.$

MOLINA DE SEGURA

Edicto

Doña Ana Isabel González Peinado, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de la
ciudad de Molina de Segura y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado y Secretaría
de mi cargo se siguen autos de juicio del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria, número 123/1997,
a instancias del Procurador señor Cantero Mese-
guer, en nombre y representación de Caja de
Ahorros del Mediterráneo, contra don Antonio Villa
Asensio y doña Julia Cascales Hernández, en trámite
de procedimiento de apremio, en los que por pro-
veído de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta los bienes embargados, y que después se
dirán, por primera, y, en su caso, por segunda y
tercera vez, y término de veinte días hábiles, habién-
dose señalado para dicho acto los días 2 de abril,
30 de abril y 28 de mayo de 1998, todas ellas a
las diez horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, sito en avenida de Madrid, 79, de esta
ciudad, planta tercera, las dos últimas para el caso
de ser declarada desierta la anterior, bajo las siguien-
tes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el valor que se expresa a continuación de cada bien
o lote, no admitiéndose posturas que no cubran
el tipo; para la segunda, dicho avalúo, con rebaja
del 25 por 100, y para la tercera, sin sujeción a
tipo.

Segunda.—Quienes deseen tomar parte en la mis-
ma deberán consignar, al menos, el 20 por 100
del tipo señalado para la subasta, y respecto de
la tercera, que es sin sujeción a tipo, el 20 por
100 del fijado para la segunda, en la cuenta de
consignaciones de este Juzgado abierta en el Banco
Bilbao Vizcaya de Molina del Segura bajo el número
3075/000, debiendo acompañar el resguardo de
ingreso y sin que se admitan consignaciones en la
Mesa del Juzgado.

Tercera.—Desde el presente anuncio hasta la cele-
bración de la subasta, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, presentando en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de la con-
signación a que se refiere la condición anterior.

Cuarta.—A instancias del actor podrá reservarse
el depósito de aquellas posturas que hayan cubierto
el tipo de la subasta para el caso de que si el adju-
dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda apro-
barse el remate a favor del siguiente.


